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IEC/CG/032/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 

MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN PARA INSTRUMENTAR EL VOTO ELECTRÓNICO EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2021-2022. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 
de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y las Representaciones de 
los Partidos Políticos, emite el presente acuerdo mediante el cual se ratifica el convenio 
específico de colaboración celebrado con el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, con el fin de establecer las bases de coordinación para 
instrumentar el voto electrónico en el Proceso Electoral Local 2021-2022, en atención 

a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 
existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las dutoridades 
administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 
de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 
Políticos, cuyas normas son apl icables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se 
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha 

tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, 

constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando 

formalmente instalado mediante el acuerdo número 01/2015. 

V. El catorce (14) de abril del año dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número IEC/CG/027 /2016, 

mediante el cual se aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila; posteriormente, el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016), el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el 

veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018), el treinta (30) de ¡ulio de 

dos mil veinte (2020), el treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

y el treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), a través de los acuerdos 

número IEC/CG/064/2016, IEC/CG/187 /2017, IEC/CG/160/2018, 

IEC/CG/068/2020, IEC/CG/156/2021 e IEC/CG/019/2022 emitidos por el 

máximo órgano de dirección de este organismo electoral, se realizaron Id 

primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta reforma, respectivamente, al 

instrumento reglamentario en cuestión, siendo esta última la que actualmente 

se encuentra vigente. 

VI. El primero (1 º) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Pe riód ico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expidió el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo Genera l del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y los 

Consejeros Electora les Mtro. juan Antonio Silva Espinoza, y Mtro. juan Carlos 
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Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto 

Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta de ley el día tres (03) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

VI II. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Es tado de 

Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 

que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión M~ 

celebre este Consejo General el primer día del mes de enero del año 

correspondiente a la elección. 

IX. El día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 741 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

X. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como integrante del 

máximo órga no de dirección del Instituto Electoral de Coahui la, quién rindió 

protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XI. El seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el Instituto Nacional Electoral 

y el Instituto Electoral de Tamaulipas suscribieron un Conven io General de 

Coordinación y Colaboración, con el fin de establecer las bases de coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local 2021-2022 en e l 

estado de Tamaulipas. 

XII. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo IN E/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 

Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fue ntes, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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quienes rindieron la protesta de Ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

XIII. Con fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG28/2022, 

aprobó los "lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de 
las casillas en modalidad de prueba piloto con votación vinculante en los procesos 
locales 2021-2022 de Aguascalientes y Tamaulipas". 

XIV. El día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila emitió el acuerdo número IEC/CG/024/2022, por 

el cual se designó al Lic. Jorge Alfonso de la Peña Contreras, como Secretario 

Ejecutivo del Instituto, quien rindió la protesta de ley en fecha ocho (8) de abril 

de dos mil veintidós (2022). 

XV. En fecha veintidós (22) de abril de la presente anualidad, este Organismo celebró 

un convenio específico de colaboración con el Instituto Nacional Electoral y el 

Instituto Electoral de Tamaulipas, con el fin de establecer las bases de 

coordinación para instrumentar el voto electrónico en el Proceso Electoral Local 

2021-2022. Asimismo, en dicha fecha se suscribieron los respectivos Anexos 

Técnico y Financiero del convenio referido. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base a los siguientes: 

CONSID E R AN DOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a ca rgo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 

fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
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participación ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al 

Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 º, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, siendo el Consejo General su órgano superior de 

dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario 

ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Za ragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democrá ticas del Estado Constitucional de 

Derecho, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanis mos que la propia ley establece, promover, fomentar y preservar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y e lectoral. 

CUARTO. Que, los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrándose dentro de los 

órga nos directivos el Consejo General, la Preside ncia y las Comisiones. 
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QUINTO. Que, el artículo 344, numeral 1, inciso c), del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza establece que el Consejo General tendrá la facultad de celebrar 

los convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o 

municipales, así como con el Instituto Nacional Electoral, además aquellos de 

coordinación que se requieran conforme a la distribución de competencias establecidas 

en el código y demás normatividad aplicable. 

SEXTO. Que, el artículo 351, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza dispone que, la o el Presidente del Consejo General será designado por el 

Instituto Nacional y fungirá también como titular y representante legal del Instituto 

durante todo el tiempo que dure su encargo. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el artículo 352, numeral 1, incisos a), b), c), d), e), g) y 

t) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a la Presidencia del 

Consejo General le corresponde, entre otras atribuciones, garantizar la unidad y 

cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; establecer los vínculos entre el 

Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 

colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario 

para el cumplimiento de los fines del Instituto; dirigir la administración y 

funcionamiento del Instituto, dictando las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales, proporcionando a 

las diferentes áreas los elementos necesarios para el cumplimiento de sus respectivas 

tareas; dirigir, coordinar, promover, fortalecer, establecer y ejecutar las relaciones del 

Instituto, con dependencias, organismos e instituciones públicas, sociales o privadas, 

de carácter local, regional, nacional e internacional, implementando para ello las 

políticas de comunicación institucional, tanto internas como externas, necesarias para 

el cumplimiento de los fines del Instituto; dictar y ejecutar las medidas generales y 

específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño del Instituto, así como 

para el debido cumplimiento de su objeto; celebrar convenios de apoyo o colaboración 

con autoridades federa les, estatales o municipales, así como con el Instituto Nacional, 

además aquellos de coordinación que se requieran conforme a la distribución de 

competencias establecida en la ley; y las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto y fines del Instituto, así como las que le sean conferidas por la 

normatividad aplicable. 

OCTAVO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), e) y bb), del Código Electoral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, faculta a la Secretaría Ejecutiva para actuar como 
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Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a 

la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, 

aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; y las demás que le sean 

conferidas por el Consejo General, el Código y demás disposiciones aplicables. Por lo 

que, en atención a lo anterior, está facultada para proponer el presente acuerdo. 

NOVENO. Que, tal y corno fue referido en e l antecedente XV del presente acuerdo, en 

fecha veintidós (22) de abril de la presente anualidad, este Organismo celebró un 

convenio específico de colaboración con e l Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

Al respecto, el objeto de dicho Convenio es establecer las bases de coordinación entre 

las partes para la instrumentación del Voto Electrónico en una parte de las casillas, en 

modalidad de prueba piloto con votación vinculante, en el Proceso Electoral Local 

2021-2022 en el estado de Tamaulipas, con la aportación por parte del Instituto 

Electoral de Coahuila de urnas electrónicas, de conformidad con lo establecido en los 

"lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las casillas en 

modalidad de prueba piloto con votación vinculante en los procesos electorales locales 

2021-2022 de Aguascalientesy Tamaulipas". 

De igual forma, en el citado convenio se señala que las partes suscribirán un Anexo 

Técnico para establecer los procedimientos y especificaciones técnicas para la 

consecución de los compromisos asumidos; a l igual que un Anexo Financiero, para 

establecer los recursos materiales y financieros requeridos para lograr el objeto de ese 

instrumento. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone al Consejo General sea ratifica do el 

Convenio Específico y sus respectivos Anexos, mismos a los que se ha hecho referencia. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

C, 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 310, 327, 328, 333, 334, 344, numeral 1, inciso c), 351, numeral 1, 352, 

numeral 1, incisos a), b), c), d), e), g) y t) y 367, numeral 1, incisos b), e) y bb) del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este Consejo General, en ejercicio de 

sus facultades, emite el siguiente: 
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ACU ERDO 

ÚNICO. Se ratifica el Convenio específico de colaboración celebrado con el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas, con el fin de establecer las 

bases de coordinación para instrumentar el voto electrónico en el Proceso Electoral 

Local 2021-2022, así como sus res pectivos Anexos. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artícu los 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

1, inciso p) del Código Elect tado de Coahu ila de • ~. 
GABRIEL I LE N FAR AS 

CON~ RA PRESIDENTA 

Instituto Electoral de Coahulla 

l..1 pn'~l·nte 101.1 corresponde JI JCucrdo número IEC/ CG/ 032/ 2022 

PEÑA CONTRERAS 
EJECUTIVO 
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